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 Notas Técnicas de los Indicadores

 
Empleo y Trabajo 
 
 
Cuadro 53 y 54. Población de 12 años y más hablante de lengua indígena 

por municipio, según condición de actividad económica, 2000 y 2010.  

Los cuadros presentes fueron elaborados con base en los  eventos censales de 2000 y 2010, 

respectivamente. Registrando la cantidad de población HLI de 12 años y más, las variables 

se dividen en Población Económicamente Activa (PEA), entendiendo así, a quienes 

participan dentro de la producción de bienes y servicios destinados a la comercialización y 

la Población Económicamente Inactiva (PEI), entendiendo a la población que no realiza 

ninguna actividad productiva. Al interior de la PEA puede apreciarse la división en 

población ocupada y desocupada; es decir, aquella que, a pesar de realizar cualquier 

actividad económica, se encontraba desempleada al momento de aplicarse el censo. Esta 

precisión es importante para evitar hacer equivalentes la PEI con el desempleo. 

La información desagregada por municipio, se estableció conforme a la densidad de 

población indígena total, a manera descendente. 

 

Cuadro 55. Población de 12 años y más hablante de lengua indígena por 

municipio y sexo, según tasa de participación económica, 2000.  

El cuadro 55 muestra por municipio y sexo a la población HLI de 12 años y más según su 

tasa de participación económica, que es el cociente entre la población económicamente 

activa y la población del mismo rango de edad, multiplicado por cien. 

El orden de los municipios en este cuadro se estableció conforme a la densidad de 

población indígena total de manera descendente, con base en los datos del Censo de 

Población y Vivienda, 2000.  
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Así es posible leer que para el municipio de Quiroga de cada 100 habitantes, 

61.21de ellos son económicamente activos, de los cuales el 50.50 por ciento son mujeres. 

 

Cuadro 56. Población ocupada hablante de lengua indígena por municipio y 

sexo, según sector de actividad, 2000. 

Este cuadro presenta datos de la población HLI ocupada según el sector de la actividad 

económica en que se desempeñaban para el año 2000. Los datos que se presentan fueron 

tomados de la información proyectada en el XII Censo General de Población y Vivienda, 

2000 llevado a cabo por el INEGI. La población ocupada se presenta para cada uno de los 

sectores económicos y se desglosan según el sexo. La información por sector de actividad 

se clasifica con base en el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN 

México) y se categoriza en sector primario, secundario, terciario y la actividad no 

especificada. “El sector primario comprende actividades como la agricultura, la ganadería, 

el aprovechamiento forestal, la caza y la pesca; el secundario incluye la minería, la 

extracción de petróleo y gas, la industria manufacturera, la generación y distribución de 

electricidad, la distribución de agua y la construcción; el terciario engloba las actividades 

de comercio, transportes, gobierno y otros.” (INEGI, 2000: Glosario) 

 

Cuadro 57. Población ocupada hablante de lengua indígena por municipio, 

según ingreso por trabajo, 2000. 

El cuadro 57 presenta los datos acerca del salario mínimo percibido por la población 

ocupada hablante de lengua indígena. Para su consulta, se debe considerar que el salario 

mínimo es el pago mensual en pesos mexicanos con el que se retribuye a los trabajadores 

por su ocupación o trabajo desempeñado. El salario mínimo mensual es determinado por la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) para las tres áreas geográficas en 

que son agrupadas las entidades federativas del país, ubicándose al estado de Michoacán en 

el área geográfica “C”.  

Este cuadro se elaboró con datos del XII Censo General de Población y Vivienda, 

2000. El orden de los municipios se estableció de manera descendente de acuerdo a la 

densidad de población hablante de lengua indígena. Las variables muestran la percepción 
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de ingresos desde quien no percibe ningún salario mínimo, hasta la variable de más de 10 

salarios mínimos, divididas cada una según el sexo de los HLI ocupados.  

 

Cuadro 58. Población ocupada hablante de lengua indígena por municipio y 

sexo, según condición en el trabajo, 2000.  

A partir de datos del XII Censo General de Población y Vivienda, 2000, este cuadro muestra 

datos de la población indígena ocupada por condición de trabajo, destacando las variables 

que definen esta condición: empleado u obrero, jornalero o peón, patrón, trabajador por su 

cuenta, trabajador familiar sin pago y no especificado. Los datos se presentan por 

municipio y sexo, según el orden descendente conforme la densidad de población hablante 

de lengua indígena total. 


